
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 6 de noviembre de 2025 (Boletín Oficial 

de Cantabria número 219, de 13 de noviembre), se convocaron pruebas selectivas 

para el ingreso, mediante promoción interna, de una (1) plaza de Técnico Auxiliar de 

Informática, encuadrada en Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 

Clase Cometidos Especiales, clasificada en el Grupo C Subgrupo C1, vacante en la 

plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Astillero. 

No habiéndose presentado ningún aspirante, por la presente, 

RESUELVO

Declarar desierto el proceso selectivo para el ingreso, mediante promoción 

interna, de una (1) plaza de Técnico Auxiliar de Informática, encuadrada en 

Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos 

Especiales, clasificada en el Grupo C Subgrupo C1, vacante en la plantilla de 

funcionarios del Ayuntamiento de Astillero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 

interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo de Santander, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día 

siguiente al de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Potestativamente se podrá interponer recurso de reposición ante el mismo 

órgano que dicta la Resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 

al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-

administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o 

desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 

5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 

del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el apartado 

de “Ofertas de Empleo Público “ del Tablón de Anuncios.

En Astillero, a fecha de la firma electrónica

Javier Fernández Soberón

Alcalde del Ayuntamiento de Astillero
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